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ores Económicos Del Estado Domi
Santo D-omingo Este, República rDominicana

ÍANO DEL DESARROLLO AGROFORESTAL''

DE UNA PARTE: COMEDORES ECONOMICOS DEL ESTADO DOMIN|CANO,
institución del Estado Dominicano creada en virtud de la ley No 16, de fecha 23
de junio del año 1942,y de sus modificaciones contenidas en el Decreto No.1082-
04, de fecha 3 de septiembre del año 20Q4, con Registro Nacional de
Contribuyentes No. 4-01-05251-2, y las leyes de la República Dominicana, con
domicilio y asiento social en la Avenida Presidente Estrella Ureña Esquina Avenida
San Vicente de Paul, Municipio de Santo Domingo Este, Provincia Santo Domingo,
debidamente representada por su Administrador General LlC. NICOLAS
ANTONIO CALDERON GARCIA, dominicano, mayor de edad, casado,
funcionario público, portador de la cedula de identidad y electoral No001-
0937978-4, domiciliado en la Avenida Presidente Estrella Ureña Esquina Avenida
San Vicente de Paul, Municipio de Santo Domingo Este, Provincia Santo Domingo,
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará ENTIDAD
CONTRATANTE.

Y DE LA OTRA PARTE: INVERSIONES ISLA DEL REY, S.R.L.; con Registro
Nacional de Contribuyente (RNC) No. 1-30-09316-4, y con Registro de
Proveedores del Estado (RPE) No.1922, sociedad comercial organizada y
existente de conformidad con las leyes de la República Dominicana; con su
domicilio social y asiento principal en la Avenida lsabel Aguiar No 120 Esquina
Caliente de Herrera, Municipio de Santo Dom¡ngo Oeste, Provincia de Santo
Domingo, República Dominicana; debidamente representada para los fines del
presente Contrato por su Gerente General la Señora LILLIAM XIOMARA
ALMANZAR MICHELI, dominicana, mayor de edad, soltera empleada privada,
portadora de la Cédula de ldentidad y Electoral No 001-0071131-6; domiciliada y
residente en la Avenida México No 31, Sector Villa Juana, Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana; quren para los fnes del
presente Contrato, se denominará "EL PROVEEDOR" para referirse a ambos se
les denominaran LAS PARTES

POR CUANTO: A que la Ley No.340-06, de fecha dreciocho (18) de agosto del
dos mil seis (2006), sobre Compras y Contrataciones Publicas de Bienes,
Servicios, Obras y Concesiones, y su posterior modificación contenida en la Ley
No. 449-06, de fecha seis (06) de diciembre del año dos mil seis (2006), y el

Reglamento de Aplicación No.543-12, establece entre los Procedimientos de
Selección, la Urgencia.

POR CUANTO: A que el articulo 4 del Reglamento de Aplicación No 543-'1 2 de
fecha seis (06) de septiembre del año dos mil doce (2012), establece entre los
Procedimientos de Selección. Procedimientos de Urgencia, en su numeral 7,

indrca todos los pasos a seguir para dicho procedimipnto.
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Av. Presidente Estretta tJreña esq.;r";;;;" de Paút.letéfono: Bos-5s2-181g
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POR CUANTO: El COntratO Será válido cuando se realice conforme al

ordenamiento juridico y cuando el de adjudicación y la

óJta garantia'sean cumplidos. Se por la notificacion de

de la orden de compra por pane o por la firma de la

contrato a interventr.

;;:ññ#;;;é;.il Liquido 4t1;37)-17,405 Únidades de releras de

rra; 38-) 15 Libras o" iorn"l" Barceió; .3?:L1991 ??:-1"--YlT .!,""::,

POR CUANTO: A que en fecha ve¡ntitrés (23) del mes--09 llv5mbre del año dos

mir diecisiete tzolzl, r* coMEDOiES ECONOMICOS DEL ESTADO

DoMlNlcANo, convocaron al Procedimiento de urgencia de REFERENCIA CEE-

PU-002-2017, y cargado en el Portal Transaccional MAE-PEUR-2017-0003'
para la ROquisióiOn dé los bienes que se detallan a continuación: 1-) 6,250 Cajas

Ae nce¡te iqn, d" 16 Onzas; Z-j +ss Latas de Aceite 30/1; 3-) 30 Cajas de

de Ají 5-) 713 Libras de Ají

rron; 7-) s de Ajo en Pasta 2411;

-) 825 L¡ io; 10-) 150,000 Fundas

| 2,'125 Sacos de Arroz Selecto 12511;12')

253CaiasdeCaldodePollo4tl;13-\163,250LibrasdeCa.rnedeGerdo
Asado;'14-) 20O,O0O Libras de Carne de Pollo S/E Sin Equipaie; 15-) 15'750

Libras de cebolla; 15-¡ t,zso Paquetes de cilantro Ancho; 17-1875 Fardos de

Codito 10/1; 18-) to,ésó Fardoi de Espaguetis ?o/1; 1.9-) 5'000 Cajas de

Guandules en Lata z[ti; zo-l5o,o0o r ¡náal de Habichuelas de 2 Libras; 21-)

30/ (latas); 23-12'250

24 25-l 'to calas !9
as de PaPa;28-) 450

,00 ; 30-) 30 Cajas de

Queso Parmesano 12t1;3'1-1175 Sacos de sal Molida 100/1; 32-) 400 cajas de

Salsa china an; n_¡ i,izs c"j"" de salsa de Tomate 48/1 (8 Onzas); 34-)

iBóo c.¡"" oe daraiñas i¡ca p¡ca to01'!i 3l).6:3519?ii:-1::"i:i:,:,::'::

; 40-) 1,250 Faquetes Jé'üéiort""; +i-) tso Cajas de vinagre 4l'l; v 42-l

Libras de Zanahoria'

"{+

UANTO:Aqueenfechaveinticuatro(24)delmesdenoviembredelaño
il diecisiete (2017\, ro. COIvIEOORES ECONOMICOS DEL ESTADO

cfi,¡"ó:;"^"#;i ar'procedimrento de Ursencia de REFERENCTA CEE-

2o17, y carsado en ei portal rransacóio¡.".| MIE;lEllÍ!.t1'?10.t;-P#]á-ffir¡ttián"üJ, i-t 6,250 Cajas de Aceite 24t1' de 16 onzas; 2'\ 455

r arac ¡ta acaira 3o/1 : 3-i iO'Cu¡u" áe Aceite Verde 411; a-l 500 Libras de Ají

PoR cUANTo: A que desde e| dÍa veinticuatro (24) de noviembre de| año dos mi|

diecisiete (2017), se procedió a la entrega del Pliego de condiciones Especificas

para ta Compra V Contratác¡én-Oé aienei y Servicios preparado por la DivisiÓn de

Gustoso; 6') 1,900 Li es Morrones;

2ah;8-) 463'Cajas de ta 411;91 825

ndas de Arroz d-e 5 tib no; 11-) 2'125

; 12') 253 Caias de Caldo de Pollo 4/1; 13-)

163,250 Libras de carne de cerdo Asado; i+-¡ zoo,ooo !iPl11de carne de

Pollo S/E Sin Equipajé; is-) ts,zsO Libras de Cebolla; 16-) 1'250 Paquetes de

cilantro Ancho; ,n_f 'azs'Fardos de codito 10/1; 18-) 10,950 Fardos de

Espaguetis 20/1; 19_) á,ooo ó"¡". de- G.uandules en Lata Zah;20-) 50,000

Fundas de Habichueías'de 2 Li-bras; t -) 875 Cartones de Huevos 3011;22'l-- -"t""1; 
Sb Ca¡as de Manzanas 80/1; 2a-) 150

zi-l I de lñostaza 4t'll, 26'1 450 Libras de

as de
rdes;

175 Sacos de Sal Molida 10011;32-\ a

Cajas de Salsa de Tomate 48/1 (8 On

Pióa 100/1; 35-) 6,250 Cajas de Sazón

Liquido 411;37-l 17,405 Unidades de

TomateBarceló;39-)2,064CajasdeUvasde2lLibras;40-)1'250Paquetes
de Verduras; al-) 1 só óL¡." O"'V¡n agre 4t1; y 42-l 30'000 Libras de Zanahoria'

t r:-..St



compras, para ser utilizado en el Procedimiento de Urgencia de REFERENCIA
CEE-PU-002-2O'17, y cargado en el Portal Transaccional MAE-PEUR-2017-
0003. ey No.340-06, 18) de agosto del dos mil
seis ( ompras y Co s de Bienes, Servicios,
Obras y su posterior ida en la Ley No 449-06,
de fecha seis (06) de diciembre del dos mit seis (2006), y su Reglamento de
Aplicación N0.543-12 de fecha seis (06) de septibmbre del año dos mil doce
(2012), para la adquisición de. 1-) 6,250 Gajas de Aceite 24t1, de 16 Onzas; 2-)
455 Latas de Aceite 30/1; 3-) 30 Cajas de Aceite Verde 4l'l;  ) 500 Libras de
Ají Cubanela; 5-) 713 Libras de Ají Gustoso; 6-) 1,900 Libras de Ají Morrones;
7-) 6,250 Cajas de Ajo en Pasta 2411; 8-) 463 Cajas de Ajo en Pasta 4t1;9-) 825
Libras de Apio; 10-) 150,000 Fundas de Arroz de 5 libras Cada Uno; 11-12,125
Sacos de Arroz Selecto 12511; 12-l 253 Cajas de Caldo de Polto il1; 13-l
163,250 Libras de Carne de Cerdo Asado; 14-) 200,000 Libras de Garne de
Pollo S/E Sin Equipaje; 15-) 15,750 Libras de Cebotta; 16-) 1,250 paquetes de
Cilantro Ancho; 17-) 875 Fardos de Codito 10/1; l8-) 10,950 Fardos de
Espaguetis 2011; 19-l 5,000 Cajas de Guandutes en Lata 24t1; 20-l 50,000
Fundas de Habichuelas de 2 Libras; 21-l 875 Cartones de Huevos 3AA; 22-l
100 Cajas de Maíz 2411 (latas); 23-) 2,250 Cajas de Manzanas BOh; 2a-l 150
Cajas de Mayonesa 411; 25-\ 10 Cajas de Mostaza ah; 26-\ 450 Libras de
Orégano; 27-) 48,000 Libras de Papa; 28-) 450 Libras de Pimienta; 29-) 9,000
Unidades de Plátanos Verdes; 30-) 30 Cajas de Queso Parmesano 1Zl1;31-l
175 Sacos de Sal Molida 10011;32-) 400 Cajas de Salsa China 4/1;33-) 3,125

,y';,flEas de Salsa de Tomate 48/1 (8 Onzas); 34-) 2,E00 Cajas de Sardinas Pica
ico);""ut*a 100/1;35-)6,250 Cajas de Sazón en Polvo 24t1;36-1463 Cajas de Sazón

411;37-l 17,405 Unidades de Teleras de I libra; 38-) 15 Libras de
Barceló; 39-) 2,064 Cajas de Uvas de 21 Libras; 40-) 1,250 Paquetes

; 41-) 150 Cajas de Vinagre al1; y a2-) 30,000 Libras de Zanahoria.

:A que en fecha uno (01)de diciembre del año dos mil diecisiete
7), Se procedió a la Recepción Apertura y Lectura de los Sobres "A y B"

contentivos de las Ofertas Técnicas y Económicas del referido concurso, en
presencia del Notario Público actuante, instrumentando para tales fines, elActa de
Apertura de Ofertas de REFERENCIA CEE-PU-002-2017, y cargado en el Portal
TRANSACCIONAL MAE-PEUR-2017-0003, de esa misma fecha

POR CUANTO: A que según se comprueba del contenido delActa de Apertura de
Ofertas Técnicas REFERENCIA CEE-PU-002-2017, y cargado en el Portal
Transaccional MAE-PEUR-2017-0003, instrumentado por Notario Público, al
momento de dar lectura a la lista de asistencia de los oferentes, se procedió
también de esta misma manera a recibir dichas propuestas económicas

POR CUANTO: A que en la lista de participantes se inscribieron los oferentes que
a continuación detallamos: 'l-) Distribuidora Francosur, S.R.L.; 2-) Corporación
Legis, S.R.L.; 3-) Belezar Comercial, S R L; 4-) Negocios Humphrey, S.R.L.; 5-)
JC Castillo, S.R L.; 6-) Birmaluy Comercial, S.R L ; 7-) Multiprisma del Caribe,
S.R.L.; 8-) Inversiones EUH Continente, S.R.L; 9-) Comercial La Redención,
SR.L; 10-) Sociedad Agrícola, SRL; 11-) S & D Restaurant, SRL; 12-)
Ingredientes del Cibao, S.R L.; 13-) Lillivic lmport, S.R.L., 14-) Inversiones lsla del
Rey, S R L.; 15-) InversionesAlegría, S.R L.; 16-) InversionesAlto Garona, S R L;
17-) Distribuidora Agrícola y Pecuaria, S.R.L.; 18-) Topicverse, S.R.L ; 19-)
Argentra, S R.L.; 20.) lmportadora Barbera S.R.L.; 21-)Anadid Group, S.R.L.; 22-)
Full Solución, S R L.; 23-) Comercializadora Lanipse, S,R.L.; 24-) C Y L Market,
S.R.L.; 25-) Hermosillo Comercial, S.R.L ; 26-) Comercialización y Distribución
Agrícola, Bagre, S.R.L.; 27-) Consorcio Agroindustrial y Servicio Hortalinaza,
S R.L; 28-) Equipos y Accesorios El Comando, S R L; 29-) Multtservicios Ocnab,
S.R.L.; 30-) Agronegocio, S R L; 31-) Alca lmport y Export, S R L; 32-) Caribbean
Foot Supply, S R L., 33-) lmportadora Nacional de Comestibles, (INACO) S R L ;

34-) Factoría de Arroz Luis Martínez, S R.L; 35-) Comercial El Aguilón, E lR L;
36-) Inversiones Eroski, S R L, 37-) Comercial Corazón, S R L.; 38-) Dameille
Comercial, S.R.L.; y 39-) lnversiones y Soluciones E Y N, S.R.L

¿tA



mpresas Part¡ci RecePciÓn,

uestas económi de Urgencia
2-2017, y cgrg NSACCIONAL

ADQUISICION BEBIDAS,
presentaron sus respect¡vas propuestas:

POR CUANTO EEDOR rantÍa contractual

(seriedad de la ento de eral A del Artículo

ilZ Oet Reglam fecha O año dos mil doce

(2012), por un al Uno monto total de la
oferta.

POR CUANTO EEDOR rantía contractual

(seriedad de la ento de eral A del Articulo

itz Oet Reglam fecha 0 año dos mil doce

(2012), por un al Uno monto total de la

oferta.
POR CUANTO: A que después de un minu io de todas las ofertas

oresentadas, la ENTIDAD CONTRATANTE, siete (07) del mes de

diciembre del año dos mil diecisiete (2017), a EL PROVEEDOR el

Contrato de Suministro de Servicio para que este último le venda los siguientes

Constanza, 11-)450 Libras de Pimienta, 12-)g 000 Unldades oe Hlatanos verqe'- vollstal ¡¿a' | | -r¿tJU Llvl qD v9 f rr I Irsr rfq'
o..1S. Libras de Tomate Barceló; tal como lo establece la referida Acta de Resoluqón

v) ^- ^l D^Jal

de REFERENCIA CEE-PU'OO2'2017, y cargado en el Portal

MAE-PEUR-2017-0003
q*5qc parte

x.

) TANTO: y en el entendido de que el anterior preámbulo forma

del presente contrato, LAS PARTES han convenido lo siguiente'

Siempre que en el presehte Contrato se empleen los siguientes términos, se

entenderá que significan lo que se expresa a continuaclón:

EL CONTRATO: El acuerdo firmado y celebrado entre LAS PARTES, para la

ejecuciÓn del servicro tncluidos todos los anexos del mismo, asÍ como todos los

documentosincorporadosmediantereferenciaenIosmismos

EL pRovEEDOR: Nombre de la persona natural o jurídica, consorcio, que

ejecutará elobjeto del Contrato

Los siguientes documentos forman parte integral e insustituible del presente

contraó y EL pROVEEDOR reconoce ;ada uno de estos como parte intrínseca

del mismo:

a) El Contrato ProPiamente dicho
b) Pliego de Condiciones



c) Organización y MetodologÍa
d) Presentación y Personal
e) Desglose Presupuestario
f¡ Curriculum Vitae (si corresponde)

ARTíCULO 3.-OBJETO DE CONTRATO

La ENTIDAD CONTRATANTE mediante
servicios de EL PROVEEDOR, para que
artículos de Alimentos v Bebidas:

el presente contrato contrata los
este último le venda los siguientes

PRECIO
POR

UNIDAD

Carne de Pollo
S/E Marca

Cibao
RD$1,000,000.00

RD$116,812.50

Funda de 2
Libras Libra

RD$107,625.00

Sardina Pica
Pica Marca
Paco Fish

RD$721,505.10

RD$14,666,774.20

PARRAFO L Los bienes y/o servicios conexos que ¡ntegran el objeto del presente

contrato, deberán reunrr los requisitos de calidad y presentación establecidos en el

pliego de Condiciones Específicas.

PARRAFO tl. EL PROVEEDOR deberá entregar la cantidad de bienes y/o
servicios conexos, requeridos de conformidad con el cronograma de Entrega de
Cantidad Adjudicada

ARTíCULO 4.- MONTO DEL CONTRATO.



LAS PARTES convienen que el monto a pagar por el suministro de los bienes y/o

servicios conexos objeto de este contrato, asc¡ende a la suma de CATORCE
MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SETENTA Y

CUATRO PESOS DOMINICANOS CON VEINTE CENTAVOS 2Ol1OO

(RD$14,666,77 4.201, con impuestos incluidos

ARTíCULO 5.- FORMA DE PAGO.

La suma única a ser pagada a EL PROVEEDOR, (El precio del contrato),
incluyendo cualquier pago por anticipo, si corresponde o procede se pagará
conforme a lo establecido en el contrato Con anterioridad al pago del anticipo, el

proveedor deberá entregar a la Entidad Contratante una garantía de buen uso del

antictpo por el total del monto entregado en dicho concepto; La ENTIDAD

CONTRATANTE pagara de forma total o a presentación de factura, no efectuará

pagos por las partidas ejecutadas para las cuales no se hayan indicado precios,

por cuanto Se considerarán comprendidas en los demás precios que figuren en las

demás partidas presupuestadas.

Los pagos os

fondos que el

plazo de la as

después. L an

en cuenta la tasa de cambio fjada por el Banco central de la RepÚblica

ectuarse el Pago.

É

!)

tnrículo a.- T|ervlpo oe vlee¡¡cln.

esquina San Vicente de Paúl yio cualquier otro comedor.

Ni la ENTIDAD CONTRATANTE ni EL sables de

cualquier incumplimiento del contrato si su impedida'

obstaculizada o frustrada por causas de Fu

trempo.

Caso Fortuito signiflca acontec¡miento que no ha podido preverse, o que prevlsto

no ha podido evitarse, por ser extraño a la voluntad de la persona'



Las causas de Fuerza Mayor especificadas anteriormente no incluyen:

1' cuarquier evento causado por negrigencia o accíón intencionar de unapane,

Siporu o EDcon er T TEcontrato e EE
cumplir,

DOR presentar o de dar el aviso
oet pe ificado, se gue na renunciado aación cia de la F ¿so Fortuito,

¿A

florl'lcar, en un prazo no mayor de veinticuatro (24) horas por escrito a ra
del evento, i naturaleza y causa. De
ificar por esc parte la restauración de
s tan pronto la situación de Fuerza

c) Las partes adoptarán todas ras medidas posibres para reducir ras
consecuencias adversas de un evento de Fuerza Mayor o caso Fortuito

EL PRovEEDoR ejecutará er presente contrato conforme se describen en elpliego de condiciones específicas.

PAR r a los daños y perjuicios que lo produzcan
a la N o de incumpi¡m¡eñto, que determinará entodo a ndependientemente del resto de acc¡ones
que I



^N-

Si en fecha posterior 
" ia

cambios en la leyes nac rel
que impliquen variacio o
PROVEEDOR para el s es
EL PROVEEDOR en virtud de este contrato no podrán ser objeto de variaciones ni
en la.proporción correspondiente a estos cambios.

Cualquier modificación a los términos y condiciones del presente Contrato deberá
hacerse por acuerdo mutuo entre LAS PARTES, por escr¡to, med¡ante enmiendas
numeradas cronológicamente y la fecha de vigencia de cada una se contará a
partir de la fecha de aprobación realizada por la ENTIDAD CONTRATANTE.

ARTíCULO 15.. RESCISION DEL CONTRATO.

La ENTIDAD CONTRATANTE oodrá rescindir el oresente Contrato
unilateralmente y ejqcutar la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato en el caso
de falta grave de EL PROVEEDOR, y siempre que la misma no sea originada por
acontecimientos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito.

ARTíCULO 16.- NULIDADES DEL CONTRATO.

La violación del régimen de prohibiciones establecido en el Articulo 14 de la Ley
No. 340-06 originará la nulidad absoluta del Contrato, sin perjuicio de otra acción
oue decida interooner la ENTIDAD CONTRATANTE.

presente Contrato, con el fin de evadir las obllgaciones de la Ley
su reglamento de aplicación No 543-12, y de las normas
que se dicten en el marco del mismo, será causa de nulidad del

LAS PARTES se comprometen a realizar sus mejores esfuerzos para resolver en

forma amigable los conflictos o desacuerdos que pudieran surgir con relación al

desarrollo del presente Contrato y su interpretación

ARTíCULO 18.- DERECHO DE ARBITRAJE.

Cualquier controversia que surja en relación con la interpretación de este Contrato
o en relación con los derechos u obligaciones de cualquiera de LAS PARTES,
será sometida a Arbitraje, de acuerdo al reglamento de la Corte de Arbitraje de la
Cámara de Comercio y Producción del Distrito Nacional, con sujeción a las reglas
que se especifican a continuación

El significado e interpretacrón de los términos y condiciones del presente Contrato
se hará al amparo de las leyes de la República Dominicana

ARTíCULO 20.- IDIOMA OFICIAL,

El presente Contrato ha sido redactado en español, que será el idioma de control
para todos los asuntos relacionados con el significado e interpretación de los
términos y condiciones de este documento

ARTíCULO 21.- TITULOS.

Los títulos no limitarán, alterarán o modificarán el significado del Contrato.



LAS PARTES acuerdan que ra ejecución der presente contrato se hará deconformidad con las leyes vigentes en Repúblrca Dominicana

ART¡CULO 23.. ELEGCION DE DOMICILIO.

Para todos ros fines y consecuencias der presente contrato, LAs PARTES eligendomicilio en las d ¡guran en la parte introductiva del mismo, en elcual recibirán váli ipo de correspondencia o notificación relativa alpresente Contrato terminación.

ARTíCULO 24.- ACUERDO INTEGRO.

El presente contrato y sus anexos contienen todas las estipulaciones y acuerdosconvenidos entre LAS pARTEs. En caso de ambigüedáá J;; o desacuerdosobre la ón y sus oocumentos anexos, prevalecerá su
:"j:::igr se que si atsuna de tas ¿¡.pór¡áon"s de estevuru.rru Inv demás no serán afectadas y permaneceránplenamente vigentes

HECHO, LEIDO Y
cada una de LAS € ¡o Para

Municipio srnto oó i ;^,::-:lIntcana,a los diecinueve (19 o 2017\.

POR:

INVER

1b7''\
XIOMARA ALMANZAR

MICHELI
Gerente General

Yo, Llc. FRANKLYN MorsES ARAUJO CANELA, Abogado Notario púbrico, delos del número de Distrito Nacionat, Miembro activo del coLEGlo DoMlNlcANo
DE NorARlos tNc. Medíante Matricura No.3083, certirióo yóoy re oe que por
?ll9_mí comparecieron ros infrascritos contratantes, seño?es Lrc. N¡cousANToNlo CALDERON GAROA y LTLLTAM xroMARA ALMANZAR MrcHELr,
de generales y calidades que constan los cuales libre y voluntariamente frmaronndome deljuramento haberlo

a usar los actos de su vidaomtngo vincia Santo Dominoo.

dos milDiecisiete (2017) 19) dÍa de diciembre del alo

Administrador General


